RES. 1146/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001635, Ent. N°1258/19)

 VISTO: la Nota Nº 047/19 de fecha 15 de marzo de 2019 remitida por la Secretaría General del Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), relacionada con el Sistema de Remuneración por cumplimiento de metas del Organismo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio del Banco           N° 0084/19, se aprobó lo actuado por el Comité de Metas, en cuanto a la verificación del grado de cumplimiento de las metas sectoriales establecidas para el año 2018, que se situó en un 96,52% y en un 85,40 % para los proyectos definidos;
2) que en esta oportunidad, se remite Resolución     Nº 153/19  del Directorio del BHU, mediante la cual se autorizó durante el mes de marzo, el pago de un adelanto del 60 % del monto líquido de la partida prevista para el año 2018 que le corresponderá a cada funcionario por concepto de cumplimiento de metas, porcentaje que será descontado del total, una vez que se obtenga el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;   
3)  que la Administración señala que desde el punto de vista legal no existen objeciones en que el Banco como empleador realice adelantos de sueldo a sus funcionarios, si así lo entiende conveniente;   

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 56 del Presupuesto del Banco Hipotecario del Uruguay para el año 2019, aprobado por Decreto 348/018 de 24/10/2018, establece que la partida por cumplimiento de metas podrá hacerse efectiva una vez que el Banco verifique el cumplimiento de las metas fijadas, haya obtenido el “informe favorable” de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y se haya comunicado al Ministerio de Economía y Finanzas y al Tribunal de Cuentas el sistema de remuneración de dicha partida;
2) que en consecuencia, la legalidad del adelanto autorizado se encuentra sujeta al informe favorable de la OPP, en tanto la pertinencia de la partida que se adelanta está condicionada a dicho informe;
3) que en función de ello, una vez que la OPP emita su dictamen, las actuaciones deberán ser remitidas al Tribunal de Cuentas a los efectos de pronunciarse sobre la legalidad del adelanto autorizado;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la resolución remitida;
2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 3) de la presente Resolución;
3) Comunicar al organismo.
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